
 

  1 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0365 Que reforma la fracción VI del artículo 43 de la Ley General de Protección 
Civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez e integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 08 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Protección Civil y Prevención de Desastres. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer en los convenios con los sectores: público, social, privado y académico, la obligación de realizar al menos dos 
acciones de capacitación o difusión por año, de manera sistemática, accesible y orientada a la prevención y autoprotección 
respecto de los riesgos y peligros derivados de fenómenos naturales y humanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 43. A … 
 
 
 
I.… a la V. … 
 
VI. Promover la celebración de convenios con los sectores 
público, social, privado y académico con el objeto de difundir 
la cultura de protección civil. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 43, fracción VI, 
de la Ley General de Protección Civil, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades 
correspondientes dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, deberán: 
 
I. a V. [...] 
 
VI. Promover la celebración de convenios con los sectores 
público, social, privado y académico, con el objeto de 
difundir la cultura de protección civil, y establecer en 
dichos convenios la obligación de realizar al menos 
dos acciones de capacitación o difusión por año, de 
manera sistemática, accesible y orientada a la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos 
y peligros derivados de fenómenos naturales y 
humanos. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán ajustar, 
en un plazo no mayor a 180 días naturales, los convenios 
vigentes en materia de protección civil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en este Decreto. 
 

Irais Soto Glez. 
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